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toletin^^piiil de la provincia de León. 
i»Aim: O F I C I A L . 

DIPUTACION PltOVINCIAI* UV. LEON. 

Diíipiiesto en la L e ; ilu 23de Febrero último sobre «rbiinos rnunicipalesy provin
ciales que las Diputaciones repartan L M i l n : lodos los A yuntfiniientos la parle qu» h 
cada uno rorrespondti en el presuput-Mn déla pnAinci.i, según el imporle dolo 
que por contribuíÍOIKVS directas paguen ol Tesoro, Se ha llc\;nin ó cubo por esta 
¿iputíicion (a füitribuí foo úc)>cnuiw»r¡de ref-pecihu á catte pueblo. 

Se .publican con el repartifiiiento las rifrns fíirilíisdas prr la Administración, de 
)o que cada Municipio viene pagando en el año cotrieute por contribucínnes ¡li-
rectas ¡para que iodos pucdafpcomprobiir la exactitud proporcional de la cantidad 
que se ics fijn en- el presupne.s^u proM'uviat ' 

Sin embargo de qne se publica tauibien cn el R'dclin el presupuesto de gas
tos, pafa que por todo? puedn apreciínse la necesídail de haberse consignado algu-
.nos y Ifi alta convenieitcia de Imberst: volado otros, juzga la Diputación oportuno 
significar que ha fijado su ateuciun pn'ncipatmentc en los que han de reportar ven-
tuja y ultlidad conocida á la provincia. 

La fiHla de caminos vecinales perjudican notablemente los cambios de productos, 
.ri'Cflrgartd» fos precios y diíicu)ta»do iuit Iransacionos; y en esla provincia es re
conocida.la necesidad4e construirlos si han de salir la agricultura y la industria 
del tamenlabie atraso en que se cncutMiUiin. 

Pora atención tan preferente ha votado la Diputación la suma de un millón de 
rúales, con el ^ue se logrará ademas, proporcionar seguro trabajo á tos jornaleros 
y disminuir las obligaciones de Benelicencia que ruda dta bienen arrejando mas 
desconsoladores datos sin perjuicio de utilizar ó la prestación personal. 

En la ampüa esfera de acción que tienen los Ayuntamientos para establecer ar
bitrios y proporcionarse recursos, es de esperar que ingresarán puntualmente en 
la Depositaría provincial la cuota respectiva, sin que llegue ninguno é hacer im
prescindible, por morosidad ó apatía en la cobranza recaudación 4 entrega el uso 
de medjííii coercí t¡ i'os. 

A continuación se publica el repartimiento provincial entre !os Ayaulamienlos 
Je la provincia, 

tmporK? ih1 ' 

A ViJNTA.MiK.NTOS. ESCUDOS, l iset DOS. ESCLWIS. ESC. MIL. 

Ci(t{((i<t de tít Lomba. . 
Uüstrijiiüi 
Encobar 
E l Iturgo 
Kre.tnn de In Vega. 
Kutíiili's do Cdrbajal. . 
Giilhíguillos. . . 
Garra fo 
Gordoncillo. 
(idnlaii'ía itcl pino. 
<¡ustíni|ns do los Oteros. 

- Gríidrffíí. — ••^iv\> 
(¡líljill de Ciiinpos . . 
Hospital de Orvi^o. . 
hilare 
Joiiríila 
Ji,nru 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Acevcdo 
Algadefe 
Alija de tos Melones. . . 
Almanza 
Ardon 
Astorga 
A lula tizas „ 
Armunia 
Benavídes. . . . . . 
Boca de Huérgano. , . 
Boüar . 
lt uron 
Bercianos del Páramo 
Bercianos del Camino. 
Buslillo del Páramo. . . 
Carrocera 
Cabreros del ttio. . , . 
Cahrillaues 
Calzada 
Campazas 
Campo de Vidavidél. . 
Canalejas. . * . . . 
Cxrmenes 
Carrizo 
Cas trot ierra . . . . 
Castil fjié 
Casirülo de los Potvazares. 
Custrocalbon- . . . . 
Castrocoutrigo 
Castrofuerte 
Caslromudarru . . . . 
Caslrülo y Vet i l la . . . . 
Cea 
Cehanico 
Cebrones del Itio. . , . 
Ctmanes del Tejar,. . . 
Cimanes déla Vega. . . 
Cistiurua 
Chozas de Abajo 
Corbillos de los Oteros. . 
Cubillas de Hueda. . . 
Cuadros 
Cubillas de los Oteros.. . 

ijui) |ia};uii a l 
Tesoro vrt' 
conlr í lmciou 

(cr r i ior ia l . 
h\, l i l . 

por Huliiiili». 

1.5->8 
•¿.iS-> 

0. 105 
2.I)!H 
tí.SlU 
7 . 1 ¡i 1 
4 .3( ¡ ! l 
2.4U2 
ü,(¡;w 
3 l l ü 
G . S ' U 

1. m 
3.718 
2.0UÍ1 
4.ÍÍ1I3 
Í . IO ' J 
3.132 
a.üáii 
2.370 
1.243 
3 . na 
4.209 
1 . 2 » ! 
2.90,8 
1.985 
3.711 
Í . S I i í 
2.501 

913 
1.631 
3.ü;iij 
3 . í l ! 5 
3.90U 
2.918 
4.431 
&.3i>3 
0.184 
4,204 
0.01)8 
4.100 
2.837 

70 
192 
2)2 
678 

no 
a.7b5 

77 
122 
024 
1B8 
"íOO 

70 
121 

1» 
157 
07 
42 

101 
23 
30 
01 
43 

0li3 
214 

13 
1.8 

739 
195 
402 

10 
12 

220 
154 
108 
149 
182 
T3 

241 
70 

l.lfi 
71 

214 
55 

T O T . l l . . 

1.604 
3.674 
6.080 
2.769 
6.06Q 

12.906 
4.440 
2.524 
7.262 
3.271 
7.339 
2.784 
2.783 
1.770 
3.875 
2 076 
4 545 
.1.3I).> 
3.155 
2.501 
2.431 
1.286 
3.781 
4.423 
1.304 
2.»2i> 
2 724 
3 900 
5 320 
2.577 

923 
1.851 
3.789 
3 323 
4.051 
3.100 
4.404 
5.504 
6.2.Í0 
4 . 4 3 » 
0.079 
4.314 
2.892 

Cniltlllt.'1'lllc 
piirn pnivincialpíi 

fiura <'] III>'MIIIHHÍSIO 
ilc IKTU ü I H ' I . 

EiCtttlo*. MU. 

440 794 
1.023 392 
1.860 711 

771 304 
1.83S 430 
3.594 966 
1.2.JS .133 

703 060 
2.032 830 

911 137 
2.044 278 

775 483 
775 201 
493 033 

1.079 381 
578 269 

1.260 009 
1.197 70;> 

87.! 823 
713 306 
077 155 
358 215 

1.053 m 
1.232 026 

303 229 
815 037 
758 770 

1.088 010 
1.482 957 

717 823 
257 058 
515 595 

1,055 425 
925 621 

1.129 241 
803 505 

1.251 803 
1.549 852 
1.743 743 
1.233 970 
1.693 305 
1.201 604 

805 566 

I.WPII 
l.¡i l5iirHv/.n 
ha Krchin 
Lugmiu de Negrillos. . 
Ln^uiif] Dulga. . . . 
La Majúa 
I.ónt'firn. . . . . 
Ln Doblo 
I.n Vega de Almaiizo.. . 
[.¡lio 
Lucillo 
Los Eíitrrios do I.IMIÍI, . 
Llamas de I» Uiviiro. . 
Las Omnníis. . . . . 
La Veclllo 
Míignz 
Moniilla ila los Muías . . . 
A l a n u i a . . . . 
Malsiieon 
Mntailsna 
Malanga 
Murías de l'areiles. . 
Mansilla Mayor. . . 
Oseia de Sajiunbre. , . 
Onzonilla 
Olero de E s o a r p i z o . . . . 
Pajares de los ü l e r o s . . . . 
Palacio» del Si l . . . . . 
Palacios de la Vaidiierna. 
I'obladura de l'elavo Garcia. 
Pola de Goidon. . 
Posada de Vnldeon, . . 
Pozuelo del Páramo. . . 
Pradorrey . . . . . 
Prado 
Piioro 
Quintana y Congosto. . . 
Quintana del ('astillo.. . 
Oiii'^laiiill» de Somoza. . 
Quintana del Marco. , 
Habana! del Camino. . 
Hegni'ras de Arriba y Abajo 
R e n e d o . . . . . . . 
Ueyero 
Hi'iiuejo y Corús . . . 
itiañn.. 
Rietío de la V e g a . . . . 
Iticl'o 
Rioseco de Tapia. . . . 
Itodiez.'iio 
Roporuelos 
Sariegos 
Siihedces del R i o . . . . 
Sáhagun 
Salomo» 
S. Andrús del Rabancdo.., 
S. Adrián del Valle, . . 
Sta. Coloniba de Curueño. 
Sta. Colomba de Soinoza.. 
Sta. Cristina de V'almadrigal 
S. Cristóbal ilc la Polontera 
S. Usleban de Nogales; . 
Sta. Alarla del Paramo. . 
Sta. Mar(a deOrdis . . 

1.980 
4.080 
2 070 
4.538 
4.173 
2.051 
6.768 
6.237 
2.617 
1.891 
3.990 

15.401 
6.315 
3.310 
3.801) 
4.150 
3 314 

25.239 
7 (¡09 
4.310 
5.220 
2 . 8 Í 2 
5.720 
3 701 
3.789 
2.414 
ü.loo 
4.470 
2.218 
5.320 
2.874 
1.790 
1.757 
3.472 
1 128 
0.478 
1.714 
3.8Cn 
4.548 
4.784 
1.240 
6.309 
3 626 
5.393 
3.216 
3 143 
1.712 
4..122 
1.329 
2.973 
4.835 
1.538 
1.533 
;¡ .013 
3 . 3 U 
3,033 
3.787 
4.700 
1.994 
3.023 
1.104 
3.200 
2.474 
4.911 
4 001 
2.931 
3.340 
1.771 
2.700 
2.742 
9.664 
1.707 
3.809 
1.143 
3.G8S 
5.305 
4.126 
0.142 
2.246 
1.406 
2.290 

112 
310 

63 
81 

175 
42 

157 
245 

01 
14 

104 
373 
350 
308 

39 
102 

37 
13.202 

1.794 
6S 

158 
108 
211 
109 
319 
174 
187 
413 

71 
226 
122 
204 
100 
&09 

25 
58 

170 
111 
211 

90 
65 
70 

293 
39 

220 
273 

70 
1.62.) 

üft 
247 
350 

10 
65 

loo 
150 
295 

92 
432 

95 
83 
24 

407 
422 
199 
150 
164 
43) 

83 
289 

59 
2.42!) 

43 
403 

53 
289 
105 

59 
396 
109 
428 

87 

2 . 0 Í 2 
5.ll,i2 
2 133 
4 019 
4.348 
2.093 
6.925 
6.532 
2.738 
1.905 
4.004 

1S.S;¡4 
6.003 
3.024 
3.899 
4.252 
3.381 

38 301 
9.403 
4.378 
5.376 
2.950 
5.937 

, 9110 
IOS 
58S 

,593 
.885 
.292 

5.5H'> 
2.000 
2.000 
1.S57 
4.431 
1.133 
0.530 
1.884 
3.970 
4.739 
4.874 
l . 3 i t 
6.383 
3.919 
6 432 
3.430 
3 416 
1.7SS 
5.942 
1 .'388 
3.222 
ñ. 385 
1.348 
1.698 
3.713 
3.467 
3.328 
3.879 
5.182 
2.089 
3.100 
1.128 
3.667 
2.800 
5. MI) 
4.811 
3.095 
3.771 
1.854 
2.9-S9 
2.801 

12.093 
1.750 
.i.27v 
1.498 
3.977 
5.410 
4.185 
6.538 
2.335 
1.834 
2.383 

568 799 
1.393 307 

594 147 
1.286 622 
1.211 135 

583 005 
1.928 938 
1.819 4S8 

702 009 
530 637 

1.140 383 
4.410 500 
1.856 535 
1.0..9 403 
1.080 000 
1.184 394 

941 777 
10.724 453 

2.619 203 
1.216 700 
1.497 484 

821 722 
l . O M 753 
1.080 345 
1.701 383 

720 887 
722 280 

1.300 716 
638 436 

1.54.1 838 
834 533 
673 813 
317 267 

1.23! 255 
321 108 

1.820 002 
524 788 

1.107 314 
1.323 619 
1.357 052 

365 179 
1.499 991 
1.091 037 
1.313 083 

957 097 
951 520 
498 047 

1.655 144 
3S(i 627 
897 488 

1.490 991 
431 195 
445 122 

1.034 236 
965 732 
927 014 

1.080 495 
1.443 440 

581 890 
806 176 
314 204 

1.021 442 
8.16 680 

1.423 390 
1.340 104 

802 112 
1.050 412 

516 431 
832 583 
780 218 

3.30S 503 
487 402 

1.190 522 
417 207 

1.107 793 
1.506 955 
1.105 731 

1.821 159 
633 785 
510 860 
«363 781 

http://TOT.ll


A Y U N T A M I E N T O S 

SU). ¡Marina del R c j . 
Sanias MaTtís. 
San Millan . . . 
Sanlingo Millas. . 
Sla. Mmin de la Isla 
Son Pedro Uercianas. 
San Justo de la Vega 
Solo y Amio. , 
Solo de la Veg¡i.. . 
Sanlovcnia de la Valdoncina 
Toral do losíiuzmones 

'furcia 
Truchas. . . . 
Valdcfuenlcs. . . 
Valdevimbre. . 
Valdcfresno. . . 
Valdelugueros.. . 
Valdepiúlago. . 
Valdcpolu. . . . 
Valderas. . . . 
Valderrcy. . . . 
Val de S. Lorenzo . 
Villnturlcl . . . . 
Valdemora. . . . 
Valdesainario. . . 
Valverde del Camino. 
Valencia de U . Juan. 
Vegaccrvera. . . 
Vegamian. . . . 
Vegaquemada.. . 
VegarienZH.. . . 
Vegas del Condado.. 
Villablino. . . . 

Villacé 
Villadangos. . . 
Villademor de la Vega 
Villafer . . . 
Villamandos.. , 
Villamafian.. . 
Villoniartin de I). Sancho 
Villanmer. . . . 
Villamol. . . . 
Villamonlán.. . . 
Yiliaselón. . . . 
Valdeleja. . . . 
Valverde Enrique.. 
Víllanueva de Jamúz. 
Víllauueva de las Manzanas 
Villahornalc.. . . 
Lidíales del Paramo. 
Villaquilauil re. . 
Víllaqucjida. . . 
Villarejo. . . . 
Villares. . . . 
Villusabaricgo . . 
Villavelasco. . . 
Villaverde de Arcados 
Villayundrd. . . 
Villazala. . . . 

Villeza 
Villnmejil. . . . 
Villaraíic. . . . 
VillamuraUel. . . 
Xegi. de Infanzones.. 
Villabráz 
Valdemora. . . . 
Zotes 
Alvares 
Árgauza 
Balboa 
Barjas.. . . . . 
Beiubibrc. . . . 
Berlang.i*. . . . 
Borrenes. . . . 
Cabanas-raras. . . 
Cacabelos, . . . 
Campunaraya. . . 
Candín 
Curracedelo.. . . 
Castrillo de Cabicra. 
Castropodamc. . . 
Congosto" 
Corullon. . . . 
Columbrianos. . . 
Cubillos.' . . . 
Encinedo 
Fabcvo. . . . . 

—2— 
ESCUDOS. Eiccons. ESCUDOS. 

7.523 
8.131 
2.308 
3.852 
3.192 
1.432 
7.153 
3.821 
9.349 
3.152 
3.915 
5.373 
0.010 
1.648 
5.99(1 
G 826 

2 238 
2.238 
G.933 

17.165 
6.047 
3.841 
6 982 
3.889 
1 157 
3. C89 
6.613 

942 
1.960 
3.758 
3.042 
7.523 
4 . ! : 0 i 
2 .841 
2.074 
2.997 
3.030 
3.134 
4.598 
1.835 
5.934 

3 960 
4.367 
4.499 

600 
1.694 
4.400 
3.888 
2.906 
1.961 
5.816 
3.296 
8.194 
6.592 
4.805 
5.316 
1.071 
2.747 
3.235 
2.060 
2.846 
2.827 
2.713 
3.061 
3.291 
1.915 
3.326 
3.951 
3.920 
1.777 
2.096 
6.430 
1.329 
1.769 
1.817 
3.712 
2.459 
2.513 
3.871 
2.950 
4.036 
4.322 
3.933 
3.693 
2.867 
4.389 
3.006 

441 
107 
33 

1.185 
87 

» 
610 
301 
451 

27 
219 
243 
315 
173 
150 
137 
550 
142 

83 
1.094 

203 
416 
107 
146 

35 
293 
734 
380 
224 
175 
130 
189 
577 
92 
83 
84 
36 
74 

832 
58 

120 
80 

156 
147 

11 
27 

601 
113 
78 
57 

276 
97 

496 
252 

86 
96 
20 
66 

328 
25 
88 
24 
19 
31 
39 

6 
122 
204 
521 

37 
197 
847 
23 
61) 
64 

660 
82 

179 
78 
96 
63 

310 
177 

55 
176 
246 
141 

7.964 
8.241 
2.338 
b.037 
3 279 
1.432 
7.763 
4.122 
9 800 
3.179 
4.134 
5.616 
6.325 
1 821 
6.140 
6.963 
2.788 
2.380 
7.016 

18.259 
6 . 2 5 » 
4 .257 
7.089 
4.035 
1.192 
3.982 
7.347 
1.322 
2.184 
3.933 
3.172 
7.712 
5.083 
2.936 
2.157 
3.081 

3 066 
3.208 
5.430 
1.893 
6.054 
4.010 
4.523 
4.637 

«11 
1.721 
4.901 
4.001 
2.984 
2.021 
6.092 
3.393 
8.690 
6.844 
4.891 
5.412 
1.091 
2.813 
3.563 
2.085 
2.934 
2.851 
2.732 
3.092 
3.330 
1.921 
3.448 
4.155 
4.441 
1.814 
2.293 
7.277 
1.352 
1.819 
1.881 
4 .372 
2.541 
2.722 
3.949 
3.046 
4 .099 
4 .632 

4 110 
3.748 
3.043 
4.635 
3.150 

Esc. MIL. 

2.218 372 
2.295 530 

651 249 
1.403 056 

913 366 
398 883 

2.162 383 
1.148 183 
2.729 790 

885 610 
1.151 525 
1.564 336 
1.761 828 

607 239 
1.710 297 
1.939 543 

776 693 
662 949 

. 1.954 306 
5.0S6 044 
1.740 937 
1.185 787 
1.974 640 
1.12» 909 

332 031 
1.109 186 
2.046 506 

368 243 
608 356 

1.095 637 
883 660 

2.148 177 | 
1.415 869 ! 

817 8-22 1 
600 832 i 
858 212 ; 
854 031 
893 588 

1.512 526 

527 295 I 
1.686 341 : 
1.116 985 : 
1.259 881 
1.291 616 

170 194 . 
47!» 384 ' 

1.366 173 
1.114 478 

831 193 
562 698 . 

1.696 926 : 
915 120 I 

2.420 599 , 
1.906 396 
1.362 388 i 
1.607 512 

303 898 
783 561 I 
992 473 ! 
580 776 ! 
817 265 i 
794 146 
760 998 
861 276 
927 671 
535 094 
960 440 

1.157 375 
1.237 040 

505 289 . 
638 716 i 

2 .027 008 
376 599 i 
506 682 ¡ 
523 952 i 

1.217 820 
707 795 ¡ 
758 213 

1.099 993 
848 463 ! 

1.141 806 ¡ 
1 290 243 i 
1.144 840 ; 
1.041 005 ! 

847 627 ! 
1.291 079 í 

877 008 

A Y U N T A M I E N T O S ; . j .̂¿PSCBDOS. I: ESCUDOS. ESCUDOS. Esc M a . 

Folgoso.. . . 
Fresnedo. . . 
Igücña. . • . . . : v' 
Lago de Carucedo. 
Los Barrios de Salas. . 

Molinaseca 
Noceda 
Oencla 
Páramo del S i l . . . . 
Paiadasera 
I'eranzanes 
Ponferrada.. . . . 
Puente Domingo Florcz. 
Pórtela. . . . 
Príaranza 
Sigíieya 
Saucedo.. . • . . 
San Eslcban de Valdueza 
Toreuo. . . . . . 
Trabaddo 
Toral de .Uerayo. . . 
Vega de Espinareda. . 
Vega de Valcarcel.. . 
Valle de Kinollcdo . . 
V i l l adccam 
V i l l a f r a n c a . . . . . 

4 .239 
1 M i 

. ' • * " 2 .933 
4.813 

. 3:943 
4.004 
2,460 
3.657 
2.442 
1.891 
7.714 
3 851 
1.855 
3 320 
4,017 
1.775 
3.693 
4.085 
2.452 
3.6*20 
2.566 
3.665 
2.865 
3.801 
7 2üC 

65 
35 
95 

137 
299 

' 187: 
80 

370 
195 

38 
72 

2.009 
293 

33 
75 

165 
75" 

177 
201 
155 
103 
147 
544 

54 
59 

2.709 

4.304 
2 019 
3.431 
3.070 
5.112 
4.130 
4.08 i 
2.830 
3.852 
2.480 
1.963 
9.723 
4.144 
1.888 
3.395 
4.182 
1.850 
3.870 
4.286 
2.607 
3.723 
2.713 
4 209 
2.919 
3.860 
9.965 

1.198 879 
562 392 
955 705 
855 648 

1.423 947 
1.150 411 
1.137 598 

788 29G 
1.072 974 

690 804 
646 793 

2.708 341 
i ; i 5 4 311 

525 90Ü 
945 677 

1.164 896 
515 317 

1.077 9.S8 
1.191 365 
' 7 2 6 179 

1.037 041 
755 706 

1.170 4 t6 
'813 087 

1.075 203 
2:775 7í.O 

TOTALES. 911.992 73.972 988.964 275 468 5 i 5 

León 12 de Abril de 187.— El Presidente, 
Domingo Díaz Canejo, Secretario. 

Vieente L o b i l . — P . A , D. L . D . : 

D E ItXS O F I C I N A tí D E H A C I E N D A . 

A D U I N I S T R A C I O N E C O N Ó M I C A D E L A 

P R O V I N C I A D K L E O N . 

R e c a u d a c i ó n de Contribuciones. 

I.a de territorial ysubütclio corrcspondiculc 
al I.* irimcsire riel actual año econdmico da
rá lírinct^io por los reciiudatiores de la Uclo-
gacion dnl Banco de España en esta prov neja, 
el dia 1.* de Mayo próximo en los punios 
pníviamentr designados y en que se verificó 
en los trimestres anteriores. 

En- el mismo dia y en ciimplimtcnio del 
arl. Iti de ia Instrucción de 3 de Diciemlirc 
lillimo, deben losSres. Alcaldes pnpulares 
abrir la de igual irimcsire del Impuesto per
sonal y realizar en ¿I, los atrasos que por es
te concepto adeuden los contribuyentes. 

Con tal motivo me veo en el imprescindi
ble y sen;, i ble deber de hacer á las Autorida • 
destócales algunas prevenciones que no du
do secundarán con e/iciicía, puesto que en su 
inlenís y en de los contri bu veiües se las di
rijo. 
. Los recaudadores de la Delegación del Ban
co de España, se me lian quejado repetida
mente de no poder verificar la cobranza de 
las contribuciones que está d su cargo, con 
la regularidad y exactitud que se les tiene 
prevenido, por que la apatía y morosidad de 
los Alcaldes y Jueces de Paz en darles el au
xilio que reclaman, la hacen de lodo punto 
imposible, calcándose perjuicios de conside
ración á dichos funcionarios, á la Deiegaucn 
del Banco y al Tesoro, que se vé privado de 
los revursos necesarios, para atender á las 
múltiples y sagradas obligaciones que sobre 
í l pesan. 

Tan punible conducía por parte de las ex
presadas Autoridades, mciece la mas severa 
reprobación, y decidida la Administración, á 
exigir la responsabilidad sin consideración, ni 
contemplaciones de ningún género, amones-
ta por última \c?.t á los bres Alcaldes y Jue
ces de paz, que son causantes de las*i|UL'jas 
motivo de esta circular, y para que sirva de 
regla á los demrfs, presten cuantos auxilios tes 
requieran los precitados recaudadores, cum-
plu'ndo estrictamente las prescripciones que 
respectiva mente les marca la instrucción, pa-
ra liaccr efectivos los dtíbiios á favor de la 
Hacienda pública, de 3 de Diciembre último, 
pues si bien no tolerará ni dejará su correc
tivo cualquiera estralimitacio*1 de la Ley que 
los cobradores puedan cometer, precio es, 
que á evitar todo motivo fundado de queja 
por parte de estos, dichas Auiondades obren 
siempre dentro del circulo de sus deberes y 
atribuciones, único medio de incluir respon
sabilidades y que el impórtame servicio de la 
recaudación de contribuciones <í impuestos se 
llene con la equidad y mmiorca vejaciones 
posibles á los contribuyentes. 

En los referidos Srcs. Alcalde», Jueces de 
paz d individuos del Ayuuiainiento consiste 
nacer menos gravoso el pago de aquellas. 

La Administración no desconoce la prerarin 
silunciou, en que por electo de la púrdida d i 

.cosechasen años anteriores se hallan algunos 
pueblos de la provincia: para remediarla, ha 
usado de cuanto medios la conceden las le
yes, tales han sido la mora loria en el nago 
de M contribución territorial de 181)8 á Í8Ü9 
y el perdón de la misma otorgado, cuyos be
neficios obtendrán en sil dia; pero si aque
llas circtinslancías dieron lugar á lan proce
dentes gracias, iio es posible aceptar hoy las 
que se invocan para prescindir del pago de 
las corricnlcs, por que ni son aceptantes, ni 
hay posibilidad de atenderlas, es pues, de 
absoluta necesidad, que bagan comprender A 
sus administrados lo vcnlajoso que les es pa
gar unas y otras contribuciones, ni dar lugar 
al vejatorio ni'idio del apremio rgecutivo; llá
gaseles entender que son falsas cuantas' noti
cias han propalado los ma] contentos con la 
situación actual, de que no se pagaba,, ni co
braba dicho impuesto en otras provincíes, 
pues que en todas se está realizando' coii re
gularidad; y que habiendo de rgeculárséles 
cou todo rigor apesar de la resistencia qúe ó 
ello opongan, se¿i ia que'quiora, en sus inte
reses eslá prestarse de buena fó al cumpli
miento de la Ley. 

Y si no obstante estos conciliatorios 'me
dios, y las cscitaciones oficiales que los Al 
caldes populares y rccaudadorci con la opor
tunidad dfhida lindan á los contribuyentes, 
hubiere todavía algún ¡tuso que siguiendo lás 
reprobadas inspiraciones de malvados con se-
geros, remitiese en cualquier forma la egecii-
cion contra ¿1 dirigida para el pago de la can
tidad que adeude, los SrfS. Alcaldes procede
rán á la instrucción de las oportunas diligen
cias en justificación de los hechos criminales 

3uc las produzcan remitiéndolas al Juzgado 
c primera instancia del partido para la apli

cación déla pena á que se hayan bcclioacree
dores, ponifindolo 4 la vez en mi conoci
miento. 

Secundada la Administración en estas dis
posiciones por las csprCi-adas autoridades lo
cales, con patriótico celo y prudente energía, 
me prometo hacer desaparecer cuantos oha-
táculosse opongan al natural y regular cobro 
de las coniribucionci <í impuestos, y toda 
vez que su exacción se lia de venlicar. irre-
misiblemeiilei las mismas harán un remisi-
sible servicio á los contribuycnies, inculcán
doles lo manifestado y qac la falta de respetó 
á la ley y una oposición sistemática y malé
volo al estricto cumplimiento de sus deberes 
solo redunda en perjuicio desús propios in
tereses. 

A conseguirlo, prevengo á los Srcs. Alcal
des, que i n mediata mente que reciban el Bo
letín en que se inserte esta circular, déu lec
tura de ella al Ayuntamiento y Jueces de 
paz, ordenando á los Alcaldes de Barrio lo 
verifiquen también á sus convecinos reunidos 
en concejo á toque de campana, dándome 
onortuno aviso do haberse cgecuiado. León 
ÍO do Abril de 1870.—El Administrador eco
nómico, Jul>an Garda Rivas. 

I m p r e n t a d e M i ñ ó n . 
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miento, ele , practicado por el funi'.iunnr'o públicn encargado de la Cormocion 
dej expediente, prdvios los requisitas pst^biecidos en el capítulo, anterior; cu 
cuya diligencia se expresnr.m clam, tixplicila j delalladainente la pro
fesión, índustriu, arle ú oficio de que se trate, ó lus artículos qua sean objelo 
de la venti y el modo habilunl di! cxpunderlos, 6 los aparatos y objetos im
ponibles, si la diligencia se rcCnr.: á csUMeciinienliM Tabrilcs. 

Esto diligencia se «utorizara por el empleado que I» practique y el intere
sado, ó por dos testigos, cumido aquel mi sepa ó n-i quiera finiMr, 

4. " De otra diligencia en que se bmii constar sejiun determino el art. 106, 
loque el interesado exponga cu sn dvfunsa, ó que, requerido al efecto, re-
nuncló usar de csle derecho. La diligencia será tinibien autorizada en igual 
forma que la anterior. . 

5. " Be los demás datos y antrcedvnles qu'. puedan adquirirse y conduz
can al esclarecimiento del liut'lli» que se trate de averiguar. 

Art. 122 En el expediente se liará cunstnr tniiibien por el funcionario 
que le instruya, 6 en su caso por el Jefe de la Adminislracian econtaica, sí 
el interesado es ó no reincitlenle en la defraudneion. 

Árl. 1:23. Si en la diligencia deque se Irau el pirrafo 4.° del arllculo 
121 luciese el interesado alguna cita, se evacuará iuniedialainente, si la per
sona citad» reside en la iiiisina población: y en otro cajo, se dará cuenta al 
Jefe de la Administración económica para que pueda acordar que se verili-
que ante el Alcalde popular respectivo. 

A r l 124: Cuando el expeiiiente se halle lerminndo y en disposición de 
remitirse al Jefe de la Administración i-cunótuica, se notificará al interesado, 
haciéndolo constar en el expediente por medio de diligencia que firmará el 
misino, i en su defecto dos testigos 

Art 125. Dentro del plazo de ocho dias, contado desdo el siguiente al 
de la nolificacipn, podrá el interesado acudir é la Administiación econitnica 
provincial, haciendo las observaciones que tenga por convenienles á su de
fensa. 

A r l . 126. E l funcionario qne haya intervenido en el expediente, exten
derá á continuación de la diligencia de que trina el articulo 121 un i-ifonne 
razonado sobre los huellos, proponiendo la itiipusicion de la respoiis<ibiiidiid ó 
responsabilidades en que ú su juicio, haya incurrido el cmilribuyente A con
tribuyentes comprendidos en aquel, y citando el articulo 1) artículos de este 
Reglamento en que se funde la propuesta. 

Art 127. La entrega del expediente al Jefe de la \dmtnistracion ecouA-
mica se vcfificurá precisamente dentro de los ocho dins siguientes á la eslen-
aioh de la diligencia de que trata el citado art 121. dándose al funcionario 
que haya formado el expediente recibo de su entrega. 

Art. 128 Es aplicable á estos expedientes en cuanto i ellos tiene rela
ción, lo dispuesta ea el art- 79 de este tteglameoto. 

- 35— 
á ejecutarla de diales representantes de la Administración, debitlamenlo au
torizados. 

Art. 109. I.os Alcaldes popularos prestarán por su parle i las Comisiones, 
D'elegiidn» especiales, ó Empleadps públicos encargados tk la comprobación 
adminislraliva, los auxilios necesarios pura el ciiinpliiiiieiilu de su cometido; 
y les facilitarán asf mismo, cuando lo reclamen, el exámun do la matrícula 
déla localidad, con los unlec.ilentes y datos en que se funde. 

Art. 110. Los Jefes económicos de la Adiiiíiii.-lMciou y los respresenton-
Ics de estas al instruir l is expedientes de comprubariun allinhiMiraiira, ten
drán en cuenta, qne 110 deben confundirse los hechos al.-lmlos reintivos'á una 
profesión ó industria, con el ejercicio liiliitual deeila; pero consignarán lo
dos los que consten ó pu.'diu justiíicarsj referentes til caso de que se trate y 
sean conducentes a formar rabal juicio sobre til iii'biuo, uli.izjiidu, siempre 
quesea poslb'e, la declaración de otros industriales del gieiuii á de los que 
carecienpo de esla cualidad, sean vecinos inmediatos de aquel á quien la in 
vestigación se refiera. 

Art. 111 I.os mismos Jefes podrán reclamar á los Alcalde» de los pue
blos de la provincia y á Un Administradores de lus dcnns, los datos que 
conduzcan 4 la justifleacion de los heeh is, y muís y oíros taidrán el deber 
de facilitárselos. 

Igual reclamación podrán hacer por si, ó por cunduclo d.- la Dirección 
general de Contribuciones, á todas las uutoridades supciiores, quknes no po
drán escusarse de evacuar los ¡nformi's que se l.-s imlau, ni dejar de faci
litarlos dalos que se le reclamen con la ovactilud y puntualidad queexiee 
el servicio público 

Art . 112 Cuando los espedientes tengan solo el objelo de comprobar la 
exacta clasificación de un ¡ 0 lustrial, se practicarán rniicaiiiome las actua
ciones que conduzcan i fijar la naturaleza ti imporlantia de la industria de 
que se trate; pero se consignarán siempre las explicaciones que por escrito ó 
de palabra dé el interesado. 

Sí resultase justificado que la clasllicacion está mal hecha por error dis
culpable ó por duda racional, el Jefe déla Ailtniiiislriiciim económici, oyen
do á la Sección de üonlribnrioiios y al oficial letrado, se limitará n délermi-
nar la Tarifa, clase y concepto por que delia contribuir el ¡ndustrial, á quien 
se notificará el acuerdo en la forma prcxeniiln 011 osle Uegiauiciilo 

A r l . 113. Üeni'ro de los ocho dias siguientes al de la •riiiliivn.-ion podrá 
el interesado apelar ante la Junta adniioislroliva de la pi oiincia; observán
dose en el caso de inlerpuiier.se el recurso, lo prevenido sobre i.i presenta-
cioo y admisión de este ett los arls. 82 y 83. 

Art. 114. La Junta Administral¡va,"á la que se remitirá el expediente 
original, le resolverá en un plazo que no excederá de ocho dias. 

Si la resolución es cooflruMtoria del acuerdo apelado un cabía contra 
ella recurso ulterior, y aquel se llevara iiimeilialaiuente á ejecución. 
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2.° Un recargo equivalente al iinporie de la dileréñcia út Cuola de Tari
fa que por un ano cotresponda é la industria ó industrias de que se trate. 

A r l . 138. La misma pen», pero sin hsber lugar á ningún olro procedi
miento, se impondrá i los industriales que comeian defraudación, en la for
ma que expresan los párrafos 3;° y 4." del mencionado articulo 

Art . 130. Los funcionarlos públicos de todas clases comprendidos' en el 
párrafo 6.* del propjó arllculot Solisfaran también ün recargo équiwilehte d 
dos terceras partes del que se hayo impuesto, 6 corresponda imponer á' los 
defraudadores respectivos, sin perjuicio de la responsabilidad criminar que 
pueda exiglrselcs por los Tribunales competentes en el caso de haber come
tido cualquiera delito ó falta de los previstos en el Código penal. 

Art 137. Los'contribuyentes á quienes se refiere el art. 104 de este Re
glamento, que sin'fondado' motivo hayan opuesto resistencia á la entrada 
en su respectivo domicilio para llevar i efecto una comprobación adniinis-
traliva, y los que resulten reincidentes en la defraudación, sferán recargados 
con el duplo de las cantidades determinadas en los artículos anteriores para 
los diferentes casos que corrponden-

Art . 138 La iniposicion y pago de los recargas, releva A los contribu
yentes del 0 por 100 que por razoii de mora corrosponde al Tésoro sobré'laS 
cantidades no satisfechas en tiempo oportuno; pero se hará efectivo dicho'6' 
por lUO'en los'casos de absolución ó condonación de los recargos, siempre 
que se declare al contribuyente responsable al pago de la cuota. 

Art. 139 Los industriales contra quienes no haya comenzado á instruir-
exqediente de defraudación que se denuncien á si inismns, quedaran por es-. 
le acto relevados de la imposición de recargos, y obligados solamente á satis-
cer la cuola que les corresponda según 1a ciase é importancia de la industria 
ó industrias que ejerzan, el aumento establecido por el art. 5." y el 6 por 
U O por razón de mora. 

Art 140, Cuando las Juntas administrativas encuentren arrégláda la pro
puesta de la Sección por el resultado de los expedientes ¿ por' las diligenciis 
que hayan mandado practicar, dictarán su resolución deteriftina'ndo en alia' 
lo clase de industria, arte ú oficio, tarifa y concepto por que el interesado 
deba contribuir, lá cuota 6 cuotas que ha de satisfacer, y el importe del re 
cargo en que haya incurrido. 

Si por resultado del mismo expediente considérase la Junta que no pro
cede la imposición del recargo propuesto, lo declarará asi, expresando los 
fundamentos de la resolución. 

En uno-O en otro caso, pasará el expediente' ¡ lo administración econó
mica para que tome conocimiento de lo acordado. 

Art . 142 La resolución de la Junta causará estado y solo será reclama-
ble ante el Tribunal conlcncioso-adininisti ativo del: territorio. 

E l recurso deberá en su caso entablarse por el interesado den tío del ' 
p lazo de treinta días, contados desde el siguiente al de la notiücacion. 
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ser que dichas declaraciones se hallen unidas á los expedientes de comproba
ción iniciados, que aquellos deban continuar. 

Siempre que en una ó en otra forma de las expresadas en el párrafo an
terior, conste la conformidad de los interesados, los representantes de la A d 
ministración económica podran proceder desde luego á verificar la comproba
ción, con tal que sea de dia, én el establecimiento fabril ó comercial ó en ia 
casa particular de que se trate, sin que en tales casos pueda en Humera alRu-
na imputárseles allanamiento de domicilio. 

A i t . 104. Si no obstante haber dado el consentimiento que expresa el 
art, precedente, el dueilo ó encargado de un establecimiento fabril ó comer
cial negase al Agente adminislralivo encargado de hacer lo comprodaclon, su 
entrada en la fabrica, talleres, almacenes, etc., dicho Agente le nolilicorá por 
escrito á presencia de dos testigos la facultad de que se halla revestido y el 
consentimiento prestado para ejecutar la investigación, y le exigirá que Orine 
la notificación, haciéndolo eu su defecto los testigos: y en el caso de persis
tir la negativa, acudirá el Agente acto continuo al Juev. de paz respectivo, 
exhibiendo el documento de que trata el articulo anterior y la diiigenria de 
notificación en cuya vista concederá el Juez de paz, sin escusa alguna, au
torización para que el Agente administrativo pueda entrar dbdia á desempe
ñar su cometido en el local ó locales en que se ejerzo la industria de cuya 
comprobación se trate, impetrando, si fuere necesario, el auxilio del Alcalde, 
popular para vencer toda clase de resistencia • 

Art. 105 Si habiéndose llenado los requisitos prevenidos en los dos ar
tículos anteriores, negase el Juez de paz la autorización solicitada, el represen
tante de la Administración acudirá íninediatamente al Juez de primera instan
cia del partido, por quien será otorgada dicha autorización, dentro de las vein
te y cuatro horas siguientes. 

A l mismo tiempo, el representante ó delegado de la Administración, dará 
cuenta de lo ocurrido al Jefe económico de la provincia, para que pueda po
nerlo eu conocimiento del l''iscril de la Audiencia del Territorio, á lin de exi
gir al Juez de paz la responsabilidad á que haya lugar; y en su caso, la in
demnización de los dahos que por su desobediencia haya csperimciitado el 
Tesoro público. 

De la misma manera se procederá respecto al Juez de primera inslancia, 
cuando por su parle incurra en alguna responsabilidad cxigiblc con arreglo 
á las leyes. 

A r l . 106 Cuando no exisla permiso próvio del dueilo ó encargado del 
establecimiento ó local en que la comprobnd.m deba verificarse, el Agente 
administrativo tendrá en cuenta la forma eu que se ejerza la ¡oduslrio y los 
signos externos que'la demuestren. 

Si se ' t ratá; por ejemplo, dé uii almacén, tiendo, obrador, etc., abierto 
para la" veiita'al público, cuyo dueño no estuviese iusciilo en mataicula, ó 


